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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constant inopla  29  d e  J u l i o .

ASUNTOS DE ORIENTE.

El almirante Roussin ha expedido á Alejandría un oficial 
encargado de hacer presente á Meheroet-Alí que las grandes 
Potencias tomarán bajo su protección á la Puerta otomana en 
el caso que el v irey quisiera recurrir á las armas para conseguir 
lo que no ha podido obtener por la via de las negociaciones. 
Los embajadores de las grandes Potencias han escrito á los cón
sules europeos, residentes en A le jand r ía ,  para que hablen al 
bajá en los mismos términos que el enviado del almirante Roussin.

La escuadra turca y  egipcia reunidas contienen mas de 53 
bocas de fuego. Las escuadras francesa é inglesa , que están á 
punto de reunirse cerca de los Dardanelos, solo tienen 1500. 
Se cree que Mehemet intentará aprovecharse de su superioridad 
para adqu irir  por medio de la fuerza lo que tan ardientemente 
desea. Sin embargo, es demasiado astuto para arriesgarlo todo 
al golpe de ua  dado.

FR A N C IA .

P ar is  21 d e  Agosto,

Bolsa d e  hoy . Cinco por 100 consolidados, i  12 fr. 65 c.
Idem 5 por 1 0 0 ,  8 0 ,  70.
Deuda activa española , 20.
Pasiva

Se dice que los buques de vapor del Estado el Teloz^  el 
T rueno  y  el yacht Real la Reina Amalia  deben ir  á reu
nirse á los buques que ya han recibido orden de trasladarse á 
las diversas estaciones de la rada de Treport.

A yer  ha habido una gran comida universitaria en casa del 
Ministro de Instrucción pública. En ella se veian los d iscípu
los que han obtenido los principales premios y  premios dobles 
en el concurso general. El duque de Aumale  habia sido in v i 
tado á este t í tu lo ; y  el joven Príncipe se sentó á la mesa del 
Ministro en medio de sus compañeros.

Parece que el embajador persa ha obtenido del Gobierno la 
autorización de al istar en nuestro pais un cierto número de 
instructores militares para las tropas del Shah. Se habla de tres 
sargentos primeros de infantería de la guarnición de P ar is ,  y  
de algunos artil leros del 2 .° regimiento que van á pasar á Per— 
sia con el grado de tenientes.

Y a  hemos dicho que un oficial superior francés estaba en
cargado de organizar á la europea las tropas de aquella Poten
c ia  asiática.

desprovistas de todo mérito de estilo, sin ninguna de esas cua
lidades que son el sello de su talento.

Tan pobre producción solo puede haber salido de la p lu 
ma de algún escritor subalterno adicto á Luis Napoleón. El 
pensamiento que la ha d ictado, el que domina en cada pa'gina 
y  que forma su conclusión , se parece á esas otras id ea s napo
l eón ica s  á quienes y a  ha hecho completa justicia la sensatez 
pública.

Sabemos que las cinco grandes Potencias europeas acaban 
de tomar una resolución preliminar importante , relativa al im
perio otomano. Se dice, y  creemos que la noticia es exacta , que 
estas Potencias, al asegurar al joven Sultán que se hallan per
fectamente de acuerdo en el asunto de O riente , le han in v i
tado á no concluir por sí solo ningún arreglo con el bajá de 
E g ip to ,  y  á dejar á su decisión este asunto. El S u l tán ,  según 
se asegura , accederá con placer á esta proposición. No hay du 
da que se habrá d ir ig ido otra comunicación semejante á M e
hemet A l í ; pero no sabemos aun cuál habrá sido la respuesta 
del v irey de Egipto. (O bserven)

. D escubr im iento  d e  Mr, D agu er r e ,

La academia de las ciencias de Paris acaba de oir el in fo r
me sobre el procedimiento de Mr. Daguerre. Hé aqui el resú- 
men general de este ingenioso método, tal como lo ha comuni
cado á la academia su digno individuo Mr. Arago.

La operación puede div idirse en tres tiempos distintos. En 
el primero se da á una lámina metálica un baño de una sus
tancia bastante sensible para que reciba la impresión de los ob
jetos : en el segundo se presenta este baño bajo condiciones las 
mas favorables para recibir la impresión; y en el tercero se 
traslada en una imagen l i ia júa  y  permanente el objeto de la 
impresión.

El aparato consiste para el primer tiempo en una plancha 
de cobre plateada , sobre la cual se extiende un baño compuesto 
de vapores de yodo bajo la forma de una capa tan delgada , que 
se ha valuado en un millonésimo de milímetro. Limpia ya  la lá
mina y  lavada con ácido nítrico recibe el barniz ; este se obtie
ne exponiendo la lámina, preparada de esta manera, al vapor del 
yodo. Es condición importante que el barniz se extienda con u n i 
formidad, y  este resultado se obtiene rodeando la lámina con 
una lengüeta del mismo metal. Para el segundo tiempo solo se 
necesita una cámara oscura. En el último se echa mano del v a 
por dal mercurio para que resalte la impresión. Hé aqui ahora 
la marcha y  el resultado de la operación: la lámina y a  prepa
rada se pone en la cámara oscura y  en el foco de la lente. La 
luz y  el objeto i luminado se proyectan en el barn iz , y  dejan 
en él una impresión rea l,  pero que aun no es visible. Para que 
lo sea se retira la lámina y  se la expone al vapor del mercurio 
bajo un ángulo de /j.5 grados próximamente: se sumerge des
pués en hipo-sulfato de sosa, se lava con agua natural ó des
tilada y  queda concluida la operación.

Mr. D.iguerre se ocupa en este momento de popularizar tan 
peregrino descubrimiento con la reproducción de sus ingeniosos 
aparatos, cuya  ejecución ha confiado á Mr. Alfonso Giroux.

El M onitor  reasume en estos términos las noticias de Oriente:
Vencedor Ibrahim de las tropas turcas, se ha detenido en 

Marasch. Mehemet está negociando con el Gran Señor. La R u 
sia no hace niogun preparativo militar. Las dos escuadras in 
glesa y  francesa se han reuuido á la entrada de los Dardanelos, 
adonde es probable venga la escuadra austríaca á reunirse con 
e l la s : tal es el resúmen de las últimas noticias llegadas de Oriente.

M r. Roquemausse, redactor del P r o g r e s o , condenado en 
Francia , que se habia refugiado seis meses hace á Bruselas, se 
ha colocado en una librería. El administrador de policía acaba 
de mandarle comparecer á su presencia para hacerle saber que 
podrá permanecer en Bruselas bajo la condición de firmar una 
promesa de no ocuparse de polít ica , asi con respecto á la Bél
g ic a ,  como á la Francia. No habiéndose conformado mas que 
con la proposición primera , ha recibido órdea de salir de Bél
gica en el término de 24 horas.

B urd eos  22 d e  Agosto,
Lo avanzado de la hora (las cuatro de la mañana) en que 

hemos recibido la estafeta de Libourne no nos permite dar co
nocimiento al público de lo que nos escribe nuestro corres
ponsal encargado de comunicarnos el recibimiento en aquella 
ciudad de S. A. R. el duque de Orleans.

M añana insertaremos los detalles de tan magnífica entrada, 
que ha sido una fiesta Real y  popular á la vez.

E R R A T A S .

En la Gaceta de a y e r ,  plana 1.a , 2 .a columna , artículo de

3urdeos, donde dice la tropa i ta l iana , léase compañía  italiana.

En la misma columna, y  en el mismo artículo de Burdeos, 
londe dice: "cuando el duque de Orleans iba á salir para L is 
boa &c.” , léase "para Libourne.” Igual corrección debe h a 
cerse un poco mas abajo.

Se ha publicado en Londres bajo el título de T he cr is is  in 
T ran c e  (la crisis en Francia) un escrito que se ha repartido ba
jo el nombre de lord Brougham. Este folleto ha sido traducido 
y  reproducido por fragmentos en algunos periódicos de Paris.

£1 Comer c e  entre otros, á quien con motivo se supone te
ner relaciones m uy íntimas con Lu is  Napoleón Bonap^rte, ha 
consagrado varias de sus columnas al exámeu y  á la publica
ción de diversos capítulos del escrito en cuestión.

El tal folleto no es de lord Brougham. El aut iguo canciller 
de Inglaterra tiene sobrada sensatez para pagar con epítetos in
juriosos , con exageradas declamaciones, la benévola acogida 
que augustos huéspedes se han dignado hacerle la última vez 
que ha venido á Francia.

Es justo añadir que lord Brougham tiene demasiado talento 
y  gusto para escribir cosas miserables, sin objeto polít ico, y

MADRID 2 9  DE AGOSTO.

P ROYECTO
DE REGLAMENTO INTERIOR

P A R A

LA CAJA DE AHORROS DE MADRID,

CREADA POR RE AL  DECRETO DE 25 DE OCTUBRE DE 1 8 3 8 ,  

REGIDA POR LA INSTRUCCION APIIOBADA POR S. M. EN l . °  DE 

F EBRERO DE 1 8 3 9  ,  Y AB I ERT A AL PUBL I CO EN 1 7  DE 

ESTE MES ( 1 ) .

D e la ca ja  d e  a h o r r o s , su c r e a c i ó n  y  objeto.

Artículo 1.° La Caja de ahorros, creada en Madrid por 
Real decreto de 25 de Octubre de 1858 , es un establecimiento 
de beneficencia, destinado exclusivamente á recibir y hacer pro
ductivas las economías de las personas laboriosas.

Art. 2.° Las operaciones de la Caja de ahorros están l im i
tadas á recibir las cantidades que en ella se depositen semanal
mente, y  pasarlas al Monte de piedad , á fin de que este pueda 
hacerlas productivas en los objetos de su inst ituto , abonando á  
la Caja el interés anual de 5 por 100 , y devolviéndola los ca
pitales siempre que esta los exija.

Art. 5.® La diferencia de i  por 100 entre el 5 que abo
na el Monte de piedad á la Caja y  el 4 que esta ha de abo
nar á los interesados ea e l l a ,  quedará retenido y  destinado por 
ahora á atender á los gastos indispensables de administración 
y  contabilidad de la Caja , y  á formar un fondo de reserva pa
ra los imprevistos. Si en lo sucesivo la experiencia acreditase 
que este fondo de reserva excede á la necesidad , se l im itará 
por acuerdo especial de la ju n ta ,  y en este caso podrá au m en 
tarse el ínteres del 4 por 100 que ahora se fija.

De la jun ta  d i r e c t i v a .

Art. 4*° La dirección y  administración de la Caja de ahor
ros está á cargo de una junta presidida por el gefe político de 
esta provincia y  nombrada por el Gobierno entre las personas 
de conocido arra igo , f ilantropía, probidad é inteligencia. Esta 
junta se compone de tres directores, un contador, un tesorero, 
un secretario y  12 vocales, cuyos cargos son enteramente g ra
tuitos.

Art. 5.° Para poder ser nombrado director , contador , t e 
sorero ó secretario de la Caja de ahorros, se necesita haber ejer
cido antes las funciones de vocal en su junta directiva.

Art. 6 .°  Las vacantes serán reemplazadas á propuesta del 
ayuntamiento de Madrid por medio de ternas que rem itirá  a l  
gefe político para que las eleve al Gobierno.

Art. 7.° La junta directiva se reunirá una vez al mes, por 
lo menos , en el sitio que la misma crea conveniente.

Art. 8.® La junta directiva tiene á su cargo las obliga
ciones siguientes:

1.° Ordenar el régimen interior de la Caja de ahorros.
2.° Establecer el sistema de cuenta y  razón.
5.° Invitar  á las personas de probidad , inteligencia y  fi

lantropía que en calidad de adjuntos la aux il ien  en los trabajos 
del despacho de los domingos.

4.° Nombrar y  despedir á los empleados asalariados que con
ceptúe indispensables.

5.° Examinar los asientos,-y cuidar d e q u e  se lleven pun
tual y  corrientemente los de todas operaciones.

6.° Cuidar de que no haya  el menor retraso en el pago de 
los reintegros en los dias señalados para realizarlos.

7.° Publicar semanalmente una razón sucinta del movimien
to de la entrada y  salida de la Caja ; y  al fio de cada añó un 
estado circunstanciado de ella con las observaciones que se ju z 
guen convenientes.

( i )  Este Reglamento , coa los modelos que en él se citan, 
se está imprimiendo por separado, y se hallará de venta den
tro de breves dias en el despacho de la Imprenta N ac io na l , se
gún se anuac ia rá  oportunamente.



Art. 9 .°  En faite de gefe p o lí t ico ,  presidente n a to ,  presi
dirá la junta el director rnas antiguo .

A rt .  10. E l  presidente tiene en las votaciones de empate 
voto decisivo ó de calidad.

Art.  i t. Para formar acuerdo se necesita la concurrencia  á 
la junta  directiva de la mitad mas uno de sus in d iv id u o s :  las 
resoluciones se acuerdan á pluralidad absoluta de votos. C u a n 
do aquellas versen sobre asuntos personales las votaciones serán 
secretas. L i s  acuerdos se escribirán en un libro de a c t a s ,  que 
tendrá á su cargo el vocal secretario ,  y se f irmarán por este y 
el presideute de la sesión.

D e ios d irectores*

A rt .  12. Ademas de la presidencia en las juntes que en su 
caso corresponde á uno de los directores , deberá a sis tú uno de 
ellos indispensable meo te á la oficina de la Ca ja  de ahorros en 
los dias y horas de despacho señaladas para recibir las imposi
ciones y verificar los reintegros.

A rt .  15. Los directores a lternarán por turno semanal en el 
desempeño de este servicio.

Art.  14» El director de semana acuerda con el presidente 
los dias en que haya  de celebrarle ju n ta  extraordinaria  , ade
mas de la ordinaria de cada mes.

A rt .  15. E l  director de semana, en las horas señaladas p a
ra recibir las imposiciones,  presencia y autoriza las im posicio
nes, firma las libretas de los imponentes y rubrica  los carg are 
mes , después de haberse cerc io rad o  de la conformidad de las 
cantidades anotadas en ambos d ocu m en to s ;  devuelve á los im 
ponentes sus l ibretas;  custodia en una caja los cargaremes que 
han  de servir para la comprobación de las cantidades ingresa
das y para formalizar los ulteriores asientos de cuenta y razón, 
y al fin de las horas para recibir los depósitos pone su visto 
bueno en los cuadernos de las imposiciones.

Art.  16. E o  las horas señaladas para efectuar los reintegros, 
el director de semana presencia y autoriza igualmente todas las 
operaciones. En  los reintegros que se efectúen tanto a! contado 
como al plazo sen.dado de an tem ano ,  comprueba la confuí m i-  
dad de las cantidades anotadas en la libreta del reclamante y 
eu él recibo firtnado por e s te ,  antes de poner su visto bueno 
en la libreta , que devolverá al interesado: igualmente pone su 
visto bueno en los documentos que se hubiesen presentado, los 
cuales unidos á la papeleta de resguardo de la l ibreta, que h a 
brá recogido, los custodia en una caja dispuesta al e fe c to ,  y en 
otra custodia también los recibos firmados por los reclamantes, 
los cuales rubricará .  E n  los reintegros que se señalen á plazo 
practica el director las mismas operaciones: examina la confor
midad de las cantidades expresadas en la petición de re in -  
tegro y en la libreta: pone igualmente su visto bueno en los d o
cumentos presentados; los une á la p e t ic ió n ,  y coloca es
ta y aquellos en una c a j a ,  y en otra las libretas depositadas; al 
fin de las horas de los reintegros pone su visto bueno en los 
cu adernos ;  y concluido el doble despacho , firma el extracto de 
las operaciones del dia.

Art* 17. E l  director de semana satisface á las dudas y cues
tiones que ocurran al contador durante el despacho.

D e l con tador.

A r t .  18. E !  contador d ir ige el sistema de cuenta y razón: 
cuida señaladamente de que se observe el orden prescrito por 
las Reales determinaciones y los regla moni os y  acuerdos de 
Va junta  directiva. En las horas señaladas pasa recibir  las im 
posiciones , el contador,  auxiliado por las personas invitadas por 
la junta ,  tomará razón de las cantidades que los interesados de- 
claren tratan de imponer, en un cuaderno (letra a) dispuesto al 
e f e c t o ; extenderá los cargarem es ;  anotará en las libretas las 
cantidades en letra y guarismos; y devolviendo á los imponen
tes las libretas y entregándoles los ca rg a r e m e s ,  les prevendrá 
pasen á la tesorería. Al fin de las horas del recibo de imposi
ciones se co nfroo ta  el cuaderno a  con otro  que habrá llevado 
el tesorero. E n  las horas destinadas para los reintegros , el co n 
tador, teniendo á la vista el registro de cueutas corrientes in d i 
viduales , examina en el acto las reclamaciones de los interesa
dos y sus derechos respectivos,  y con arreglo á ellos determina 
el dia en que se ha de efectuar el reintegro so licitado. Este ten
drá lugar ai contado solo en casos especiales, y siempre que á 
ju ic io  del contador no hubiese dificultad alguna & c . , ni faite 
requisito que el reclamante no pueda llenar en el acto. Para que 
se efectúe el re in te g ro ,  el contador apu ntará  en guarismos en 
la columna de la líbrela correspondiente á los pagos la cantidad 
que debe pagarse: en la petición de reintegro pone la palabra ctP a 
gúese” , y la firma , y al mismo tiempo llena en el recibo unido á 
dicha petición la cantidad ieclanaada , previniendo al re d a m a n 
te ,  al entregarle  todos los documentos presentados, la libreta, 
su resguardo, petición y recibo unido á e l la ,  acuda con ellos 
á la tesorería. En los reintegros que hayan de efectuarse á las 
dos semanas, después de la petición , el contador advertirá á 
los reclamantes los requisitos y formalidades que tuviesen 
que l le n ar ;  tomará razón eu el cuaderno dispuesto al e fec
to (letra  ¿ ) ;  señalará en la papeleta de resguardo del d e p ó 
sito de la libreta el dia en que se ha de efectuar el reintegro, y 
la devolverá firmada al reclamante. L a  l ib re ta ,  la petición de 
reintegro y  los documentos presentados, se eutiogaráu al d i 
rector de semana.

A rt .  19 . E l  contador,  en los casos en que lo considere nece
sar io ,  consultará al director de semana y á la ju n ta  directiva.

A rt .  2 0  Con vista de las reclamaciones presentadas por los 
interesados y  de los medios que hubiese para efectuar los r e in te 
gros , el coutador form ará un estado en que manifieste la c a n 
tidad que haya de pedirse al M onte de piedad, y lo entregará 
al director de semana para que se formalice la petición.

A rt .  2 1 .  En el intervalo del plazo señalado para efectuar 
los reintegros,  el contador examinará los títulos y documentos 
presentados por los reclamantes. Cuando los imponentes so l ic i 
ten el reintegro total de su haber , hará el contador sacar en el 
mismo dia de la petición el saldo de las cueutas respectivas, y su 
importe  se ap u ntará  en los cuadernos (le tras  B y  C). E n  los de
más dias de la semana hará llenar el contador en los recibos u n i 
dos á las peticiones las cantidades, expresando en ellos si es v a lo r  
en cu en ta  ó el sa ld o  , y estos recibos se colocarán dentro de las 
libretas resp ect iv as ,  las cuales se dispondrán por su.orden co r
re la t iv o ,  y por el misrno orden se formará entonces el cuaderno 
de reintegros por pagar (letra  E). El coutador,  en el dia que h u 
biese señalado para el re in teg ro ,  tendrá á la mano el referido 
cuaderno E  y las libretas ordenadas según se ha d ic h o ,  y exije  á 
ja  piesentacion de los leclamantes el resguardo de depósito de

la libreta y los documentos que les hubiese p e3 id o :  los exam i
na , y no hallando reparo , apu ntará  en la libreta en la co lu m 
na de pagos la cantidad en c ifras  que haya de pagarse: pone 
el "pagúese 1 y lo l ír ica en la petición de re in teg ro ;  y con esta, 
el recibo y los documentos presentados le previene pase á la t e 
sorería , '̂ gun queda dicho anteriormente respecto de los re in 
tegros al contado } ó en el dia en que se solicitan. Si el co n ta 
dor advirtiese todavía alguna f a l t a ,  ó tuviese reparo que op o 
ner , lo m anifestará  al rec lam ante ,  á fin de que procure llenar 
todos los requisitos necesarios, y en este caso tomará razón en 
ei cuaderno destinado al efecto (le tra  G ) , señalando para su 
reintegro el domingo inm ediato :  tomará igualmente razón de las 
peticiones que queden nulas por falla de presentación de los re
clamantes en el dia señalado en otro c u a d e rn o ,  que se tendrá 
para este objeto ( le tra  H ).

A rt .  22 .  Ai fin de las horas de d esp ach o ,  el c o n ta d o r ,d e s 
pués de verificadas las sumas y confrontaciones , firmará los 
cuadernos que se hubiesen llevado bajo su d ir e c c ió n ,  y el e x 
tracto de las operaciones del mismo día.

D el tesorero.
A rt .  2 5 .  El tesorero recauda los fondos de la C aja  de a h o r 

ros y los custodia hasta que pasan á la tesorería del M o n te  de 
púdad. En las horas señaladas para recib ir  las im po sic iones,  el 
tesorero examina la libreta y el cargarem e que le debe presen
tar ej im p o nen te ;  ve la cantidad que se halla expresada en ara
bos d ocu m ento s;  cuenta y recibe el d in e ro ;  toma razón del i n 
greso en el cuaderno destinado al efecto (letra A  ); f irma la li 
breta , rubrica  el c a rg a r e m e ,  y entrega arabos documentos al 
d irector de semana.

A rt .  24* E n  las horas señaladas para los reintegros el teso
rero examina si la cantidad expresada en la libreta es igual  á 
la que se denota en la petición de reintegro y el recibo unido; 
y con vista del pagúese  firmado por el c o n ta d o r ,  hace f irmar 
al reclamante el rec ibo; cote ja las firmas que se hallan al pie 
de uno y otro d ocu m en to ;  paga la suma contenida en el reci
b o ;  firma la libreta en la co lum na de pagos y también el visto 
bueno en el rec ibo; toma razón en el cuaderno (letra  D ) , c u a n 
do los reintegros son al contado ó en el mismo día en que se 
so l ic i tan ;  y cuando proceden de haberse señalado á p lazo, to 
mará razón eu otro cuaderno que se tiene para esta clase (letra 1F ),  
y por últ im o entrega ai director de semana todos aquellos do
cu m e n to s , y los demas que el reclamante hubiese presentado.

A rt .  2 5 .  E l  tesorero es responsable del déficit  que pueda 
resultar en el a rq u eo ,  y no tiene derecho al sobrante si le h u 
biese , el cual quedará á beneficio del establecimiento , ó de su 
dueño legít imo si pareciese.

Art.  2 6 .  E l  tesorero podrá nom brar  bajo  su responsabilidad 
un auxiliar ó cajero que le supla en ausencias y enfermedades. 
L as  libretas en ese caso seráu firmadas , ademas del director de 
sem an a ,  por cualquiera otro vocal de la ju n ta  d irectiva  en lu
gar del tesorero. E l  mismo vocal f irmará igualm en te  los c u a 
dernos A  , ü y E , expresándose el m otivo de ello , y hac ién do
los firmar también al cajero nombrado por el tesorero.

A rt .  2 7 .  A l  fin de las horas de despacho el tesorero firma
rá  sus cuadernos y  el extracto  de las operaciones.

D el secretario.
A rt .  2 8 .  E l  secretario tendrá á su cargo el registro ó m a 

trícula general de im p o n en tes ,  el encabezamiento de las libre
tas y el repertorio de imponentes por e l  orden a lfab ét ico  de 
apellidos.

A r t .  2 9 .  T end rá  tam b ién  el cuaderno (letra B) para tom ar 
razón de las peticiones generales de reintegro. Ha-ra firmar estas 
á los reclamantes en la papeleta dispuesta para este o b je to ;  ano
tará en la libreta con t in ta  encarnada la cantidad que se recla
m a ,  y extendera la papeleta de resguardo del depósito de la l i 
b r e ta ,  previn iendo al reclamante se presente al contador con 
todos esos documentos.

A r t .  50 .  E l  secretario l levará un l ibro  para extender las 
actas y acuerdos de la ju n ta  d ir e c t iv a ,  los cuales estarán au to 
rizados con su firma y la del presidente de la sesión.

A rt .  51 .  T en d rá  asimismo otro libro para co p iar  los oficios 
y comunicaciones que se pasen por acuerdos de la ju n ta  d irec 
t iva y las deoias que autorice  coa su firma y la dei presidente, 
ó uno de los directores.

A rt .  5 2 .  E l  arch ivo  y la custodia de libros y  papeles de la 
c a ja  estarán bajo la d irección del secretario.

De los vocales.
A rt .  5 5 .  Corresponden á los vocales de la ju n ta  d irectiva  

de ia C aja  de ahorros las atribuciones s iguientes :
1.°  A s i s t i r  á las sesiones que se celebren, en cu yas delibe

ra c io n e s  te n d r á n  voz  y voto .
2 .°  Su st i tu ir  en ausencias y enfermedades y  desempeñar las 

funciones de ios demas individuos de la ju n ta  que ejercen los 
cargos especiales de d irecto res ,  c o n ta d o r ,  tesorero y secretario 
en los casos y en la form a que determiue la misma ju n ta  d i 
rectiva.

De los adjuntos.

A r t .  54* Necesitando la ju n ta  d irectiva valerse de manos 
auxil iares que puedan desempeñar los trabajos d uran te  las h o 
ras de despacho eu los d o m in g o s ,  in v i ta rá  á aquellas personas 
de probidad , inteligencia  y filantropía que considere idóneas 
a fin de que en calidad de ad juntos á los vocales que ejercen 
cargos señalados les auxilien gra tu itam en te  en aquel servicio , y 
se consiga este con la m ayo r  celeridad y s in  el menor d is
pendio.

De las imposiciones y registro general > libreta y repertorio.

A rt .  5 5 .  L a  C a ja  de ahorros está abierta  al público  todos 
los d om in gos ,  y se destinan ordinar iam en te  cu atro  horas para 
recib ir  las imposiciones y verificar los reintegros , d is tr ib u y é n 
dose el tiempo para practicar ambas operaciones separadamen
te una después de la otra , en la form a que determine la ju n ta  
d irectiva , lo cual se anu nciará  al público por medio de los pe
riódicos. S i  el espacio de las cu atro  horas no fuese suficiente 
para desempeñar cumplidam ente el s e r v ic io ,  la ju n ta  d irectiva  
las am pliara  según juzgue conveniente. E n  ios meses de O c t u 
bre á M a y o  inclusive estará abierta la C a ja  desde las diez de la 
m añana a las dos de la tarde , y de nueve á una eo los meses 
restantes del año.

A rt .  5 6 .  Cada interesado puede imponer desde la cantidad 
de 4 r$- hasta la de 5 0 9  inclusive e n c a d a  d o m in g o :  la primera 
imposición podrá ser hasta la suma de 1 §  rs. vn. N o se a d m i
ten fracciones de real para ev itar  complicación en las op era
ciones.

A r t .  5 7 .  Cuando el imponente se presenta por primera vez 
en la Ca ja  de ahorros se le inscribirá  en el registro general que 
sirve también para llevar en sus hojas sueltas las cuentas c o r -  

| rieotes individuales (m odelo  núm. 1.°).
! A rt .  5 8 .  En dicho registro se expresará :

1.°  E l  número de orden.
2 .°  N o m b re  y apellido del imponente .
5 a Su edad.
4.0 Su oficio ó profesión.
5 .°  Su domicil io , 

y  las demas noticias que le conciern an , como por ejemplo la 
indicación de la persona que le represente. Si el imponente 
se presenta personalmente,  fac i l i tará  todas estas n o t ic ia s ,  y  
f irmará en el r e g is t ro ,  si supiese h a c e r lo ,  y si no sabe se e x 
presará a s i ,  y se pondrán en la línea destinada á la edad los 
nombres y apellidos de padre y madre. Cu ando alguna per
sona se presente á hacer alguna imposición en v irtud  de e n 
cargo á nombre de otra , firmará el registro con esta expre
sión. Siendo menor de edad el imponente, se expresarán los n o m 
bres y apellidos del padre y la madre ó de su tutor ,  y su p ro
fesión si la tu v iese ,  y el encargado firmará en el registro. S i  
es tnuger que declarase ser casada ó v iu d a ,  deberá expresarse 
también el nombre y apellido de su marido. Al tiempo de h a 
cer la primera e n tr e g a , y en cu anto  lo permita la rapidez de 
las op eraciones,  se leerán á los imponentes los artículos de los 
reglamentos que les incumben especialmente.

A rt .  5 9 .  L u e g o  que el imponente  ha quedado inscrito en el 
registro, se le entregará una libreta (m odelo  núm. 2 ), la cual c o n -  

J tendrá en su cubierta ó primera página el t ítulo de la Ca ja  de 
ahorros, el número de orden correspondiente al registro general,  
y el nombre y apellido del interesado. E n  la segunda página 
se im p r im irá  el extracto de !a instrucción y reglamento ap ro 
bado por el G obierno , expresándose las formalidades para v er i 
ficar las imposiciones y obtener su reintegro. Y  en la tercera 
página y siguientes se escribirá  el número de orden en c i fra s  
y eu letra y el nombre y apellido del imponente. A  c o n t in u a 
ción eu las mismas páginas se d iv id irá  la libreta en cuatro c o 
lu m n a s :  ia primera contiene las fechas de las op eracion es:  la 
segunda la clase de op erac ión ,  imposición ó re in te g ro ,  y su im 
porte en le tr a :  la tercera las imposiciones en g uarism o s: y la 
cuarta los re integros ó pagos también en c ifras. L a  libreta es el 
título de propiedad del im p o n e n te : este t ítulo es nominal y no al 
p o rtad o r ,  ni puede trasferirse á otra persona. E n  la libreta v i 
sada por uno de los directores y  firmada por el tesorero se van 
anotando las cantidades que sucesivamente im ponga el mismo 
interesado, el que cuidará de llevarla consigo siempre que h a 
ya de hacer un nuevo depósito en la ca ja  , á fin de que en ella 
puedan hacerse las correspondientes anotaciones. E n  caso de pérr 
dida o  extravio de la libreta se entregará un duplicado de ella, 
bajo el mismo n ú m e ro ,  á los 15  dias s ig u ie n te s , á lo m a s , de 
la solicitud que para ello se presente, y  después de que el esta
blecimiento quede bien resguardado en orden á la legitimidad 
de la persona que reclame. E n  la libreta que se entregue por 
duplicado, solamente se anotará  el saldo que por la cuenta c o r 
riente resulte á favor del i tn p o n e a le ,  indicando tam bién la f e 
cha de la entrega. E l  imponente pagará por su nueva libreta dos 
reales vellón. S i  desputs pareciese la libreta ex traviada, cu idará  
el imponente de llevarla á la C aja  para anularla , y esta c ircu n s
tancia  se expresará igualmente  en la duplicáda.

A rt .  49» Cuando el im ponente pida y retire la totalidad de 
su haber en la C a ja ,  se saldará su cuenta , se recogerá la l ib re 
ta , se cancelará y arch iv ará .  Cuando se llenen las páginas ú t i 
les de la libreta , se le añaden y  cosen hojas en blanco con las 
columnas necesarias (m odelo  núm . 2  bis). Todas las libretas lle
varán  el sello part icu lar  de la Caja  de ahorros. L a  libreta sal
dada llevará ademas otro sello que exprese con caractéres c re c i 
dos la palabra C a n c e la d a .

A r t .  4 L  A l  t iempo de hacer el registro general y de e x 
tender la libreta , se form ará  el repertorio por índice a lfab ético  
de apellidos de todos los imponentes en un libro dispuesto al 
efecto (m o d e lo  núm. 5 ) ,  expresándose el núm ero de la l ibreta  
y  el apellido y nombre del imponente. L u eg o  que se ha saldado 
y cancelado la cuenta de cada interesado por haber retirado to 
do su h a b e r ,  se expresará en este índice la nota de cancelación, 
y se cruzará el nombre de la persona separada.

A rt .  4 2 .  Cuando el im ponente haya  recibido su libreta , se 
presentará en la mesa del contador. E n  ella manifestará de pa
labra la cantidad que trata  de im p o n e r ,  y entrega al mismo 
tiempo su libreta. Se toma razón en un cuaderno ( a , m od elo  
núm . 4 ) del número de ella , nombre y  apellido del imponente,  
y cantidad q^e impone. E n  la libreta se anota en letra y en c i 
fra  en las columnas segunda y tercera la cantidad que se ha 
manifestado ; se extiende al mismo tiempo el cargarém e (m od e
lo  núm. 5 )  que expresa las mismas c ircunstancias del núm ero, 
nombre del imponente y la cantidad en letra y en c i f r a s ;  y r e 
cogiendo la libreta y el c a r g a r é m e , acude á realizar la en trega  
en la tesorería.

A rt .  46 . El imponente presenta al tesorero la l ibreta y el 
ca rg a r é m e ,  entrega el dinero y recoge la libreta f irmada por el 
tesorero y visada por el director de semana.

D e los re in te g ro s .

A r t .  44* L a s  sumas depositadas en la C a ja  podrán ret irarse  
por los interesados á su voluntad , avisando á la misma con 
dos semanas de a o t i c i p a c i o n , y cesando desde aquel  punto de 
devengar Ínteres.

A rt .  4 5 .  E l  reintegro se verificará dentro del té rm in o  de 
las mismas dos semanas. L a  Ca ja  se reserva la facultad  de rein
t e g r a r ,  en casos especiales, antes del ven cim iento  de este t é r 
m ino.

A rt .  46 . L a s  solicitudes de reintegro se presentarán en los 
mismos dias eo que se reciben las imposiciones , destinando á 
aquella operación las horas que estime la ju n ta .

A r t .  47• E l  imponente que desee obtener el re in tegro de 
una parte ó el todo de su haber en la C a j a ,  se presentará per
sonalmente con su libreta , y la entregará en la mesa en que se 
reciben estas manifestaciones. El imponente declara entonces la 
cantidad que se le ha de re in te g r a r ,  y la persona encargada de 
recibir esta m anifestación anota en un cuaderno ( m od e lo  
núm. 4) el núm ero de la l ib r e ta ,  nombre del iuaponeute y la



cantidad reclamada. Si pide el s a ld o , se pone esta palabra al 
margen , y  se deja en blanco la cantidad , hasta que se liquide 
la cuenta , lo que se verificará en el mismo dia de presentarse 
la petición , inmediatamente después de que se h aya  cerrado la 
hora del despacho*

Art. 48. En la misma mesa firmará el reclamante la peti
ción de reintegro, en la cual se expresará si es por saldo la can
tidad que se reclama (m od e lo  núm. 6).

Art. 49. Al mismo tiempo se extenderá la papeleta de res
guardo de depósito de la libreta (m ode lo  núm. 7).

Art. 50. En la libreta se escribirá con tinta encarnada en 
la segunda columna la cantidad que se reclama; y  si es el s a l 
do  , se indicará con esta palabra.

Art. 51. Colocadas la petición de reintegro y  la papeleta de 
re sguardo  dentro de la libreta , en la página en que se halla 
anotado el re integro, pasa con el las el reclamante á la mesa del 
contador, en la cu a l ,  teniendo á la vista el registro general, se 
coteja la firma que se halla en este con la que aparece en la pe
tición de reintegro.

Art 52. Si el reclamante no supiese f irm ar,  deberá ir  acom 
panado dedos testigos de abono conocidos en el establecimiento, 
ó de cualquiera de los individuos de la junta d irec t iva ,  con el 
objeto de asegurar la identidad de la persona. Si la cantidad re
clamada fuese de cierta consideración , á juicio del contador se 
exigirá poder en debida forma. Si sabiendo firmar el reclaman
te, no acude personalmente á formalizar la petición de reinte
gro, la persona á quien hubiese encargado de ello deberá pre
sentar la autorización en debida forma.

Art. 55. La tnuger casada necesita autorización de su ma
rido. La que hubiese enviudado después de abierta la libreta, 
deberá presentar la fe de muerto del marido. El menor no eman
cipado necesita la autorización de sus padres ó tutores legales, 
y  será bastante que los que esten acreditados como tales firmen 
el recibo del reintegro. Los ausentes pueden reclamar sus fon
dos por medio de persona autorizada con poder especia!. Si el 
reclamante procede en nombre de los herederos ó interesados del 
imponente d ifun to , deberá presentar los documentos justifica
tivos que acrediten el derecho de aquellos. Si la imposición 
fuese tan corta que hiciera innecesarias todas esas formalidades, 
á juicio del contador y  la dirección se podrá determinar el 
reintegro , bajo fianza abonada de devolver á la Caja lo que se 
hubiese percibido indebidamente.

Art. 54* Con vista de los documentos presentados por los 
reclamantes y  de los fondos existentes, los reintegros se d iv i 
den por el contador en dos clases; reintegros al contado, y  reiu- 
tegros á plazo.

Art. 55. El reintegro al contado, o sea en el mismo dia en 
que se presenta la reclamación, se verifica apuntando el conta
dor en la libreta la cantidad en guarismos que ha de pagarse. 
E 11 la petición de reintegro pone el p a gú e s e  y  lo firma. En el 
recibo unido á ella llena la cantidad, y  el reclamante recoge su 
libreta , el resguardo de ella , la petición y  el recibo y  los do
cumentos que haya  presentado, y  con todos ellos se presenta y  
los entrega al tesorero.

Art. 56. El reclamante firma el recibo, cobra la cantidad, 
y  recoge del director de semana la libreta visada por el mismo 
y  firmada por el tesorero.

Art. 57. En los reintegros á plazos, ó que deben efectuarse á 
las dos semanas, el reclamante recoge de la mesa del contador, 
firmado por este, el resguardo de deposito de la l ibreta, en el 
cual se expresará el número, nombre y  apellido del reclamante 
y  el dia señalado para reclamar el cobro. Al mismo tiempo se 
prevendrán al reclamante los requisitos y  formalidades que tu
viese que llenar para que tenga efecto el reintegro.

Art. 58. En el dia señalado en dicha papeleta de resguardo 
acudirá el reclamante, llevándola consigo con los demas docu
mentos que le hubiese pedido el contador, y  los presentará á este, 
el cual después de examinados y hallándolos conformes, tenien
do á la mano ordenadas las libretas y  el cuaderno de reintegros 
por pagar {letra E 9 m od e lo  núm. 4)5 apuntará en cifras en 
la libreta del interesado la cantidad que ha de pagarse: en la 
petición de reintegro pone el pá gu e s e  y lo f irma; y  recogien
do el reclamante su l ibreta, el resguardo del depósito de ella , la 
petición y  el recibo unido, y  los demas documentos presentados, 
los entregará al tesorero, firmará en seguida el recibo, cobra la 
cautidad, y  vuelve á recoger la libreta visada por el director de 
semana y firmada por el tesorero, del mismo modo que que
da explicado respecto de los reintegros que se verifican al 
contado.

Art. 59. Si la reclamación careciese de algunos de los requi
sitos prevenidos por el contador , el reclamante deberá llenarlos 
y  quedará suspenso el reintegro hasta que subsane la falta con 
arreglo á las prevenciones que le haga , y  en tal caso el conta
dor aplazará por segunda vez el reintegro , que señalará para el 
domingo inmediato, anotándolo en el cuaderno destinado al 
efecto (le tra  G , m od e lo  núm. 4).

Art. 60. Si el reintegro no tuviese efecto por falta de p re
sentación de los interesados en el dia señalado para ello, q u e 
dará nula la petición , y el reclamante deberá formalizarla de 
nuevo, tomando razón eu el cuaderno (l e t r a  //, m od e lo  nú
m e r o  4).

D e la cu en ta  d e l  in t e r é s .

Art. 61. Las sumas impuestas en la Caja de ahorros ganan 
el ioterés de 4 Por 100 ®l año , á contar desde una semana des
pués de la imposición. Los intereses serán al fin del año acu
mulados al capital, y  devengan sucesivamente el rédito corres
pondiente.

Art. 62. No se abonará interés sobre las fracciones de real 
ó m aravedís ,  ni tampoco sobre las partidas cuyo  rédito no lle
gue á un maravedí. Cesará también el interés de una cantidad 
desdé el d ia en que se solicita su reintegro.

Art. 65. Para estas operaciones se considera el año de 52 
semanas que princip ian el primer domingo inclusive del año, y  
concluyen en el primer domingo exclusive del año siguiente.

De las r e la c io n e s  d e  la Caja d e  ah o r ro s  c o n  e l  M on te  d e  
p i e d a d .

Art. 64» La Caja de ahorros queda establecida en el mismo 
local en donde se halla el Monte de p iedad, en cuyo edificio ten
drá sus fondos y  ofic inas, aunque con total separación.

Art. 65. El Monte de piedad , con arreglo al Real decreto 
de 25 de Octubre de 1858, y escritura particular celebrada en
tre ambos establecimientos en 24  de Febrero de 1859 ante el 
escribano D. Isidro Ortega Sa lom ón, no puede adm it ir  otras

cantidades mas que las que se le faciliten por la C a ’ de ahor
ros, siempre que esta le suministre las necesarias par* emplear
las en los objetos de su instituto.

Art. 66. La Caja de ahorros entregará al Monte de piedad 
todas las cantidades que se impongan en ella al dia siguiente 
del ingreso , y desde el mismo dia devengarán el interés de 5 
por 100 al año á favor de la Caja.

Art.  67. El Monte de piedad responde con todos sus fon
dos y  pertenencias á la seguridad de dichas sumas y  Sus in te 
reses, con arreglo al Real decreto citado , instrucción de 1.° de 
Febrero y escritura de convenio referidas.

Art. 68. La entrega de fondos al Monte de piedad se ve
rificará por medio de oficio d ir igido al tesorero del mismo es
tablecimiento y firmado por el director de semana , en el cual 
se expresará la suma que haya resultado existente, según el ex
tracto de las operaciones del domingo.

Art. 69. C uando los fondos ingresados en la Caja de ahor
ros no fuesen suficientes para satisfacer los reintegros so lic ita
dos, se pedirán al Monte de piedad las cantidades necesarias 
por medio del correspondiente oficio, firmado por el director de 
semana y  el secretario, á fin de que aquel establecimiento los 
devuelva á la Caja de ahorros el dia que se le señale, que será 
antes del domingo en que las hayan de percibir los reclamantes.

Art. 70. El resguardo que por la Caja se expedirá á favor 
del Monte de piedad de las cantidades devueltas , expresará el 
dia  desde que corra el descuento de intereses, y  será firmado 
por el tesorero, visado por el director de semana , é intervenido 
por el contador.

De la cu en ta  y  razón .

Comprobaciones y  estados de las operaciones de cada domin- 
go.zsNúmero y  clase de los cuadernos para la cuenta y  razón.— 
Tenedor de libros.=“Cuentas corrientes é individuales.—Cuentas 
corrientes por séries de 100 y de 13. Diario y libro mayor.—B a- 
lances.—Archivo.—Cuentas y estados anuales.

Art. 71. Concluidas las primeras horas del despacho de 
cada domingo, señaladas para recibir las imposiciones, se cer
rarán los cuadernos a y A que se han llevado por el contador 
y el tesorero separadamente; se sumarán las partidas al fin de 
cada columna sin trasportarlas á otra p ág in a ,  recapitulando al 
fin las sumas parciales; se hace la suma to ta l , y  el importe de 
ella deberá ser igua l en ambos cuadernos al dinero que se haya  
contado y  recibido. Si no resulta entera conformidad , se com
probarán los cuadernos con los cargarémes que el director de 
semana ha guardado , y  de este modo queda averiguada la equi
vocación.

Art. 72. Concluidas las otras horas señaladas para los rein
tegros, se cerrarán igualmente los cuadernos B , G , D 9 E , //, 
haciéndose en ellos las sumas parcialmente en cada página , y  
recapitulándolas al f in , como queda dicho. Se comparan en se
guida dichos cuadernos; y  estando hechas con exactitud todas 
las operaciones, resultará que el importe total de las peticiones 
generales de reintegro del cuaderno B , es igual á los reinte
gros efectuados al contado , según el cuaderno D , con mas los 
reintegros aplazados, según el cuaderno C ,  y  que el cuaderno 
de reintegros por pagar E es igua l  á los pagos realizadas , se
gún el cuaderno F  9 mas los cuadernos G y H  que contienen 
los reintegros aplazados por segunda vez y los anulados defini
tivamente. No estando conformes, se investigará la equivoca
ción , cotejando los cuadernos y  acudiendo en caso necesario á 
los recibos unidos á las peticiones de reintegro que el director 
habrá guardado en la caja correspondiente.

Art. 75. Y a  se ha dicho que si resultase déficit en los a r 
queos de d inero , es de cargo del tesorero; y si hubiese sobrante 
pasará á la cuenta de ganancias y  pérdidas , sin perjuicio del 
derecho á las ulteriores reclamaciones por su dueño legítimo.

Art. 74* Terminadas todas estas operaciones, se formará el 
extracto de ellas en un estado dispuesto con arreglo al m ode lo  
núm. 8 ,  en el cual se expresará en globo el importe total de las 
imposiciones recibidas, el de los reintegros solicitados, efec
tuados, aplazados y anu lados, y  será firmado por el director de 
semana , contador, tesorero y secretario.

Art.  75. Al mismo tiempo se hará otro estado mas suc io- 
to ,q u e  comprenda : i . °  el importe total de las imposiciones re
cibidas y  número de los imponentes, expresándose el de los 
nuevos que en ellos hubiese; y  2 .ü el importe de los reintegros 
efectuados y  el número de los reclamantes. Este estado se hará 
publicar en los periódicos.

Art.  76. Los cuadernos anteriormente indicados y  los de
más necesarios para la cuenta y  razón son los siguientes: (mo- 
d e lo s  núm eros  4 y  9.)

a. Cuaderno para tomar razón de las cantidades á imponer, 
según las manifestaciones de los interesados. Corresponde á la 
sección de contaduría.

A . Idem para anotar las imposiciones que ingresan en la 
Caja. Corresponde al tesorero.

B.  Idem para tomar razón de las peticiones generales de 
reintegro. Corresponde á  las secciooes de secretario y  con
tador.

C. Idem para los reintegros aplazados. Corresponde á la 
contaduría.

D. Idem para anotar los reintegros que se efectúen al con
tado. Corresponde al tesorero.

E . Idem para tomar razón de los reintegros por pagar en 
virtud de peticiones aplazadas. Corresponde á contaduría y  te
nedor de libros.

F. Idem para anotar los reintegros efectuados en v irtud 
de las peticiones aplazadas. Corresponde al tesorero.,

G. Idem para tomar razón de los reintegros aplazados por 
segunda vez. Corresponde á contaduría.

H. Idem para tomar razón de las peticiones anuladas por 
falta de presentación de los reclamantes. Corresponde a conta —

I. Idem para anotar las imposiciones recibidas por orden 
correlativo. Corresponde á contaduría y  tenedor de libros.

K.  Idem para aumentar los reintegros efectivos por orden 
correlativo: corresponde á la misma sección.

Todos estos cuadernos son uniformes y  contendrán tres co
lumnas para indicar el número de la libreta, nombre y  apelli
do del interesado, y  la cantidad recibida ó pagada.

Los cuadernos I  y  K  (<modelo  núm. 9) contendrán ade
mas otra columna para apuntar los intereses devengados e n c a 
da partida de los ingresos y  reintegros.

Art.  77. El registro general único {modelo núm . l . ° ) 9 que 
es al mismo tiempo el catálogo de imponentes, s i rve ,  como an
teriormente se ha ind icado , para llevar la cuenta corriente y  de

intereses a cada individuo. Dispuesto en hojas suelt3s, tendrá en 
cada una de ellas, después de las líneas horizontales destinadas 
á expresar el número de orden , nombre, edad , profesión , do
micilio y  lugar de la f irma, seis columnas: la 1.a para la f e 
cha de las operaciones: 2 .a para la clase de operación, entrega 
ó reintegro: 5.a para el capital impuesto ó reintegrado : 4-a para 
el número de semanas que se cuenten hasta el fin del año : 5 .a 
para el importe de los intereses de las imposiciones y los re in
tegros; y  la 6 a para sacar el saldo en favor del imponente. S ir 
ven estas hojas por ambas caras ; y cuando la hoja se llena del 
todo, ó se salda y  cancela la cuenta del imponente, se retira
rá y  custodiará en el archivo , y se reemplazará con otra hoja 
en blanco, igual á la que se hubiese retirado, la cual sirve bajo 
el mismo número para contiouar la cuenta, ó para abrir la de 
otro nuevo imponente. Estas hojas, divididas en séries de á lOD, 
se conservarán reunidas en carpetas ó en otra forma que se ha
lle mas segura , para evitar su extravío.

Art. 78. En el intervalo de la semana que queda libre se 
pasarán á los libros los asientos correspondientes á las opera
ciones practicadas en el domingo. Pertenece este trabajo al te
nedor de libros. Comenzará por las imposiciones recibidas. Al 
efecto se arreglarán por su orden correlativo numérico todos 
los cargarémes, y siguiendo el mismo orden se formará el cu a 
derno / ,  anotaudo en él desde luego el número de la libreta y  
el nombre y apellido del imponente; en seguida se lleva á la 
cuenta corriente de cada interesado la imposición que hubiese 
verificado , expresando en las columnas destinadas á ello la fe
cha , el importe de la imposición, el número de semanas menos 
una que falten hasta el fin del año , y el importe de los intere
ses calculados ha^ta la misma época. Concluida esta operación 
en todas las imposiciones, se acabaráu de hacer los asientos 
principiados en el cuaderno, anotaudo en é l ,  con referencia al 
registro de cuentas corrientes, las cantidades impuestas y el in 
terés correspondiente á cada partida. En seguida se sumarán U» 
partidas eu el cuaderno , en cada serie de K) ) numérico, y el 
rezúmen de estas séries producirá uti resultado igual al del cua 
derno de imposiciones {A) que se llevó en las horas de despa
cho del doongo. Ex idamente lo mismo se ejecutará respecto de 
los reintegros. El cuaderno por orden numérico de reintegros 
{K) se formará del mismo modo que el de imposiciones. Se pa
sarán al registro de cuentas corrientes todos los reintegros efec
tuados. Se anotarán el número de seminas , mas dos que falten 
hasti la conciuúon del año. Se calcula y  anota el iuterés de 
cada partida. En seguida se acaban de llenar los asientos p r in
cipiados en el cuaderno K. Se suman las partidas de cada c ente
nar numérico; y hecho el resúmen , resultará que el total es 
igua l al que arrojan los cuadernos D y F , que se llevaron en 
el domingo. Si el reintegro hubiese s i lo  de la totalidad del haber, 
se escribirán en la cuenta del interesado estas palabras: Cuenta 
sa ldada.  En la libreta se estampará ademas el sello con la p a 
labra Cancelad i , y también en el repertorio por orden a lfa
bético se denotará la cancelación. Si el reintegro no hubiese te- 
oido efecto por falta de presentación del interesado, se pondrán 
en su cuenta respectiva en la columna de operaciones las in i 
ciales R. A• (reintegro anulado), y  el importe de la suma anu
lada en la misma columna, y en las columnas correspondiente» 
el interés relativo á dos semanas sobre dicha suma. Para sacar 
el saldo de una cuenta , se suman las partidas de las imposicio
nes en la columna del capital y las devengadas por los respec
tivos intereses. Se deduce ó sustrae del total de ellas el importe 
dé lo  reintegrado y sus respectivos intereses, y  las diferencias 
que resulten en las columnas de capital é intereses producirán 
reunidas el saldo en favor del imponente.

Art. 79. Como medio de comprobación se podrá llevar un 
libro de cuentas corrientes, por séries de 100 imponentes, y  
otro libro por séries de 13. Estos libros serán idénticos a) re
gistro de cuentas corrientes , con la diferencia de que en lugar 
de las indicaciones de número y nombre , se sustituirán las de 
las séries de á 100 ó millar numérico. El importe de las im 
posiciones y de los reintegros efectuados por cuenta de los im
ponentes comprendidos en cada série de 100 , se encuentra ex
tractado sernanalmente en los cuadernos / K  con sus intereses 
respectivos según lo están en las cuentas corrientes ind iv idua
les. Se hacen las sumas en dichos cuadernos, y  sus totales se 
pasan al libro de cuentas corrientes por séries de cientos. Esta 
operación no debe practicarse hasta estar bien seguro de que el 
importe de las imposiciones y el de los reintegros por cientos es 
igual al que resulte de los cuadernos llevados el domingo. Lo 
mismo se hará para llevar el libro de cuentas corrientes por 
1 3 ,  verificando en los mismos cuadernos las sumas de las sé
ries de á 1 3 ,  del propio modo que se haya hecho en las séries 
de 100. Cada tres meses se examiuará el saldo general de las 
cuentas individuales, con los saldos de las cuentas por série» de 
á 100 y  de á 1 3 ,  porque si no asegura un resultado in f a l i 
ble, presenta al menos un medio de comprobación que hace 
muy probable la exactitud y regularidad en los asientos.

Art. 80. El libro diario y el mayor se llevarán en partida 
doble. Las cuentas que por ahora son necesarias se reducen á 
las siguientes:

Caja.
Monte de piedad.
Cuenta general de imponentes.
Gastos generales.
Ganancias y  pérdidas.

Art. 81. En el discurso de la semana se pasarán al d iar io  
y  al libro mayor las operaciones del domingo. Las imposicio
nes y  los reintegros se llevaran en globo á la cuenta general de 
imponentes. El adeudo en cuenta de las entregas al Monte de 
piedad, se hará con presencia del estado de la» operaciones del 
domingo y el oficio de remisión de fondos. El abono en cuen
ta al Monte de las cantidades que devuelva , se hará con pre
sencia del resguardo que por la Caja se expida á favor de aquel 
establecimiento. El balance del libro mayor se hará al fin de 
cada mes. El tenedor de libros ajustará las cuentas de los inte
resados que hubiesen recluñado el saldo de su haber: llenará 
los huecos de las cantidades relativas á estos saldos en los cua
dernos B y  O, y en todos los recibos las cantidades reclamadas, 
y cuyo reintegro esté aplazado, con la expresión de va lo r  en  
cu en ta  6 sa ldo :  formará también el cuaderno F, y dispondrá 
las libretas por su orden correlativo, con los recibos y  demas 
documentos dentro de pilas, para que el contador pueda hacer 
el uso que le competa en las horas de reintegro; teniéndolas á 
la mano juntamente con el citado cuaderno F.

Art. 82. El tenedor de libros correrá con el arreglo y clasi
ficación de los documentos y  papeles de la Caja de ahorros, 
tanto de los que están en uso, como de los que se a rch iven , re-



cibiendo al efecto las correspondientes instrucciones del conta
dor y secretario.

Art. 85. En fin de cada año se formará un estado general 
de la situación y operaciones de la Caja de ahorros, que se exa
minará y aprobará por la junta directiva en los primeros dias 
del mes de Enero.

Contendrá dicho estado:
1.° El número de libretas existentes en 1.° de Enero del

año,
2.° El número de libretas principiadas en el año vencido.
5.° El número de libretas canceladas en el mismo año.
4-° El número de libretas existentes en fin de Diciembre

del mismo.
5.° El importe de las cantidades en favor de los imponen

tes en 1.° de Enero del propio año.
6.° El importe de las imposiciones durante el año vencido.
7.° El de los reintegros efectuados en el mismo año.
8.° El de los intereses abonados por el Monte de piedad.
9.° El saldo á favor de los imponentes en 51 de Diciembre.
Art. 84* En otro estado se comprenderá la cuenta de los

gastos y benelicios duraute el año, y el resultado en favor o 
en contra de la Caja de ahorros. Ambos estados se remitirán al 
Gobierno por conducto del gefe político, y se les dará publi
cidad por medio de los periódicos ó en otra forma.—José Ma-  
rL Puig. — Marques viudo de Pontejos. — Manuel María de 
Goyri.—Antonio Guillermo Moreno.—Francisco del Acebal y 
Arratia.—Joaquín de Fagoaga.—Ramón de Mesonero Romanos.

Madrid 17 de Julio de 1859 =:S. M. aprueba este regla
mento.—Carra molí no.

CORTES.
S E N A D O .

Junta preparatoria celebrada el día 29  de Agosto de 1859.
Siendo la una meaos cuarto y  hallándose reunido en el sa

lón el número de Sres. Senadores que prescribe el reglamento, 
se dio principio á la junta , ocupando la silla de la presidencia 
como el mas anciano de los concurrentes el Sr. Caamaño Par
do ,  quien invitó á los Sres. Torre* Solanot y marques de V i -  
luroa , como los mas jóvenes, á que desempeñasen la funciones 
de secretarios.

Ocupados por dichos señores sus respectivos asientos, el se
ñor secretario Torres Solanot leyó un oficio del Sr. secretario 
del Despacho de la Gobernación , remitido con fecha 29 del 
corriente, trasladando el del Sr. Presidente del Consejo de M i 
nistros en que acompañaba el Real decreto de 1.° de Julio re
lativo á la disolución del Congreso de Sres. Diputados , reno
vación de la tercera parte de los Sres. Senadores y convocación 
de nuevas Cortes para i .°  del próximo Setiembre.

Se leyó dicho oficio y convocatoria, y se acordó constase en 
el acta de la ¡unta.

El Seoado quedó enterado de un oficio del Sr. Secretario 
del Despacho de Estado, al que acompañaba el Real decreto de 
26 del corriente por el cual S. M. la Reina Gobernadora , en 
uso de sus prerogativas, ha tenido á bien nombrar para Presi
dente del Senado en la próxima legislatura á D. José María 
Mnscoso de Altamira, Senador por la provincia de Lugo f y 
para Vicepresidentes á los Sres. D. Manuel Joaquín Tarancon 
y  D. José María de Ezpeleta, Senadores el primero por la pro
vincia de Soria , y el segundo por la de Navarra.

E! Sr. PRESIDENTE interino dijo que hallándose presen
te el Sr. Presidente nombrado por S. M . , rogaba á S. S. tuviese 
á bien pasar á ocupar su asieoto.

El Sr. Moscoso de Altamira, como Presidente nombrado 
por S. M . , ocupó la silla de la presidencia.

Acto continuo se leyó la lista de los Señores Senadores que 
por no haber sido comprendidos en la terna de los que han de
bido renovarse, se coosideran como efectivos.

También se leyó la lista de los Sres. Senadores presentes, y  
resultaron tales 45.

El Sr. P R E SID E N T E  anunció iba á darse cuenta de las 
comunicaciones recibidas del Gobierno correspondientes á la 
junta preparatoria.

El Sr. Secretario TORRES SO L A N O T  leyó un oficio del 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación de la Península, 
manifestando que S. M. la Reina Gobernadora se habia servido 
señalar la hora de las dos de la tarde del domingo 1.° de Se
tiembre próximo para la solemne apertura de las Cortes en el 
salón del Congreso de Sres. Diputados.

El Senado quedó enterado.
Igualmente se leyó otro oficio del mismo Sr. Secretario del 

Despacho, remitiendo al Sr. Presidente del Senado ejemplares 
del ceremonial que S. M. se ha servido aprobar, y  ha de ob 
servarse el dia de la apertura de las Cortes.

Se acordó repartir dichos ejemplares entre los señores Senadores.
Se leyó el art. 5.° del reglamento , que dice a s i :
El Presidente nombrará la diputación que ha de recibir a! 

Rejr ó á  la Regencia y demas personas Reales, coa lo que se dara por concluida la jucta.
E 11 consecuencia de lo que se previene en el anterior artí-  

culo, se leyó la lista de los Sres. Senadores que componen la d i-  
putacion encargada de recibir á S. M. , y son los siguientes:

.'tenores duque de Frias, arzobispo de Valencia, marques 
de Viluma Salas Omaña , conde de Pinofiel, Torres Solanot, 
Chacón nga ’ (-)ráa » ESea> marques de Vallgornera y

Igualmente se leyó la lista de los Sres. suplentes para el
caso que alguno de los Sres. nombrados uo pudiese asistir y  son : 5

Sres. marques de Guadalcazar, Fernandez Vallesa, Madrid D i  vila , Ojero , R im o n et , y Ruiz de la Vega.
El Sr. PRESIDENTE advirtió á los señores nombrados 

para la diputación se sirviesen asistir el domingo i .°  de Setiem
bre con la debida anticipación al salón del Congreso para re
cibir á S. M . , haciendo igual invitación á los demas Sres. Se
nadores, y  a' todos que se presentasen en traje de ceremonia. Oue 
el lunes 2 del mismo se reuniría el Senado á las doce de su ma
ñana para tratar del nombramiento de secretarios y formación 
de las secciones, con lo que concluyó esta junta preparatoria.

Era la una y  10 minutos. ...

A LA JU V E N T U D  ESTUDIOSA.
E x p lica c ió n  detallada del sistema de los conocimientos 

humanos conforme al discurso p re l im in ar  de la E n c i 
clopedia, por  D iA le m b e r t : publícala en el id ioma es
paño l  con una introducción y  apéndice D. Diego G on
zález Alunso (1).

Cualquiera que sea el juicio que se forme de la E n c i 
clopedia , y á pesar de sus defectos ponderados por Vol- 
taire y reconocidos por D’Alembert y D idero t,  no po
d rá  negarse que sirvió con no pequeña utilidad y con 
buen  éxito á la causa que sus patronos y colaboradores 
habían abrazado. Siendo un resumen de todos los conoci
mientos humanos, en cuyas columnas se encuentran  n u 
merosos y extensos artículos relativos á las ciencias exactas, 
físicas y naturales, artes mecánicas y liberales, l i teratura, 
teología, filosofía y legislación, no podia dejar de inspi
rar gusto al estudio, de d ifundir  las ciencias, y de hacer 
populares las doctrinas y principios que habían  proclama
do los filósofos del siglo x v m ,  y la aplicación de aquellos 
á las diversas teorías de las ciencias morales y políticas.

El pensamiento de esta obra era grandioso, pues al 
paso que en este monumento se encontraba la ciencia en 
el estado á que entonces habia llegado, y que podia con
siderarse como una línea trazada entre lo pasado y lo fu
tu ro ,  reasumía los conocimientos adquiridos hasta aquella 
ép o ca , facilitaba los medios de rectificarlos ó extenderlos, 
y estimulaba el deseo de hacer nuevos descubrimientos y 
de dilatar los dominios de la ciencia. P e ro  sobre todo, si 
el mundo habia de m udar de faz, si cuanto existia habia 
de ser destruido por el poder de la op in ión , era preciso 
que esta se formase, que fuese com pac ta , y que aum enta
se el núm ero  de sus prosélitos y de los talentos alistados 
bajo sus banderas: era necesario que en un  pueblo ávido 
de conocimientos, y donde ya princ ip iaban  á germ inar  
las ideas de la nueva filosofía, se excitasen los ánimos para 
la gran obra que se preparaba.

En tre  los magníficos artículos que se ha l lan  en esta 
obra, redactados por las mas brillantes plumas de aquella 
época, se distingue la introducción extendida por cTAlem
bert,  y que mereció los mas lisonjeros elogios. Es u n  ex
celente bosquejo de la ciencia según el estado que enton
ces tenia, trazado con suma inteligencia, con m uy buen 
juicio y con imparcialidad, y en que se aprecian  en  su 
justo valor las doctrinas de los primeros maestros de la 
filosofía. D’Alembert, que ademas de profundo matemático 
habia adquirido la reputación de eminente literato por sus 
traducciones de Tácito , por sus extractos de Bacon y por 
sus elogios, era por estas circunstancias y por la maestría con 
que manejaba su lengua el hom bre tal vez mas á propó
sito para desempeñar d ignam ente el trabajo im portante y 
difícil de que se hizo cargo.

El Sr. González Alonso, dedicado constantemente á 
trabajos útiles, se ha propuesto en el pequeño volúmen 
que anunciamos reducir  a menor escala el magestuoso edi
ficio que con tanta riqueza de detalles dibujó la mano de 
D’Alembert. Guando la Enciclopedia, como obra de c i r 
cunstancias , descansa en paz entre el polvo de las biblio
tecas, ha querido  salvar y conservarnos el au tor de este 
a preciable folleto un  d ibujo , aunque ligero, bien en ten
dido y exacto de aquel grandioso monumento.

Sigue á este extracto un apéndice 1.° en que se dan 
«detalles sobre el origen de las sociedades, ciencias y ar
tes, y la filosofía de la discusión sobre la influencia social 
de nuestras mas vehementes pasiones.” En  él ,  después de 
indicar que el origen del lenguaje debe natura lm ente  
confundirse con el de la sociedad , y de hacer ver los 
principios de la moral política , establece la diferencia 
esencial entre las ciencias y las artes, y de estas entre  las 
mecánicas y las l iberales, desenvolviendo con muy buenas 
ideas las razones en que se funda la superioridad que sue
le darse á las segundas respecto de las primeras. Pero  nues
tro au tor ,  con muy buena filosofía, reconoce «que la socie
dad , respetando con justicia los grandes genios que la 
i lus tran , no debe envilecer las manos que la sirven.”

En el apéndice núm . 2.° se da una breve noticia de 
los principales sucesos de la vida de D ’Alembert y de sus 
escritos. En este apéndice cita el Sr. González Alonso dos 
circunstancias de D ’Alembert , á que da con razón la p re 
ferencia justa que merecen. Aquel filósofo, por su benefi
cencia, se recomendaba todavía mas y se hacia mas digno 
del am or de los hombres que por su sabiduría:  y cuales
quiera que fuesen en algunos puntos sus opiniones reli
giosas, los prelados eclesiásticos y las personas amantes de 
la religión t r ibu taron  justos elogios á la consideración y 
profundo respeto con que trató en sus escritos tanto las 
creencias religiosas como á los ministros del altar.

Felicitamos al Sr. González Alonso por un trabajo que 
puede ser muy ú ti l  á la juven tud  estudiosa, y nos duele 
sobremanera que deslustren y afeen tan apreciable obri- 
ta las erratas tipográficas en que abunda.

Dirección general del tesoro público.
Los principales de las libranzas que esta dirección expidió 

en las fechas y con las circunstancias que á continuación se ex
presan, han sido extraviados y quedan sin ningún va lo r , á no 
unirse á ellos los duplicados.

Números. Fechas Rs. vn. Puntos.

4,052.  ............. 1 .0  Agosto l85fT 2 ,000 Soria.
1 ,296 .................. 6  Marzo id   52,200 Cádiz.
3 ,615. 8 Junio de 1859. 10,000 Orense.
(1) Se vende en Madrid en las librerías de Vil lareal, calle 

do Carretas, y de Castillo, calle de la Concepción Gerónitna.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
San Sebastian 25 de Agosto . Se asegura que los batallo

nes de Navarra sublevados contra Maroto continúan entre V e
ra , Zugarramurdi y algún otro pueblo del Bastan, sin que 
hasta ahora se hayan vuelto á la obediencia ; que el Preten
diente se halla en Vergara , y  Maroto en Elgueta.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L SA D E  M A D R I D .

Cotización del dia 29  d las tres de la tardo*
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00 .
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 6 1, f  , 26  y  2 5 |  

con cupones al contado: 2 7 ¿ , § ,  un dieziseisavo, 2 7 ,  cinco 
dieziseisavos, §•, f , 26|- , i ,  f , f  y 26  á v. fs. vol. y fir
me: 50 , 2 9 | , 27 tres dieziseisavos, 2 9 ,  2 7 | , 2 6 f  , ~ y 28 á v.  
fs. ó vol. y firme á prima de 1 ,  1^, f  y  ~ por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 4 Por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00 .
Idem sin interés, 9 |  á 10 d. f. ó vol.: 6  á 56 d. f . ó vol. 

á prima de f  por 100 nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Londres, á 9 0  dias, 5 8 f  din. Coruña, 1£ á 2 d.
Paris, 16 -5 .  Granada, l f  id.

M álaga, \  á |  id.
Santander, par din.

Alicante, f  á i  d. Santiago, 1 |  á 2 d.
Barcelona á ps. f s . , ¿ á ¿ b. S ev il la , { á  |  id.
Bilbao, par. Valencia , ¿ á par b.
Cádiz, f  á |  d. Zaragoza, i  id.

Descuento de letras , á 6  por 100 al año.

SU BA STA .
r v O N  Juan Pablo Martínez de H ervás, marques de Almenara, 

intendente de la provincia de Badajoz y  subdelegado de 
Rentas &c.

Hago saber: Que resuelta la subasta del arriendo por el año 
próximo venidero de los derechos pertenecientes á la Hacienda 
pública eu el consumo de aguardientes y licores de los pueblos 
de esta provincia, se ha señalado para el primer remate el dia 
29 de Setiembre, para el segundo el 51 de Octubre , para el 
tercero y  último de adjudicación el 50 de Noviembre del cor
riente año , de diez á doce de sus mañanas en los estrados de 
esta intendencia, bajo el pliego de condiciones y  presupuesto 
que podrá manifestarse á los licitadores en la escribanía del 
infrascrito. Dado en Badajoz á 25  de Agosto de 1859.—EI 
marques de Almenara. =iPor mandado de S. S . , Florencio Sán
chez Rastrollo.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho de la noohe. Se ejecutará la fu n 

ción s igu ien te:
1.°

Sinfonía.
2.°

S A L V O IS Y ,
Ó EL ENAMORADO DE UN A  R EINA :

comedia nueva , en dos actos, original de Mr. Scribe.
3.°

Las boleras del Bajelito, por la Señora Diez y  el Sr. Casas.
4- °

L A  S O L T E R O N A ,
pieza en un acto, que tanto se aplaudió las pocas veces que se 
ha representado.

5.°
L A  T R A G E D IA  D E  M A N O L O ,

sainete divertido, que será desempeñado por las partes princi
pales de la compañía.

Habiendo determinado el Excmo. ayuntamiento trasladar 
la presidencia al palco grande del centro , sin perjuicio de que 
quede á disposición de S. M. siempre que guste honrar el tea
tro con su presencia , á fin de que haya mas localidades para 
el público, y que los establecimientos de beneficencia que tie
nen las principales cargas sobre los teatros no sufran un per
juicio tan considerable como el que en este año experimenta
ban , poniendo á disposición de la junta municipal los dos pal
cos que ocupaba el ayuntamiento, se han distribuido cada una  
en once cómodos asientos almohadillados, los que se despacha
rán al público desde esta representación.

Aviso.zdflabiéndose suspendido las representación de la co
media El Hombre gordo para dar lugar á la destinada para 
beneficio del asilo de mendicidad de S. Bernardino, continuarán 
aquellas á la mayor brevedad.


